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De mis consideraciones: 

Dando cumplimiento por lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, 

comunico a la Superintendencia de Compañías por intermedio suyo, las trans 

ferencias de acciones que han ocurrido en la Compañía “Desarrollo Técni- 

co Camaronera (DETECABA) S. A". 

Con fecha 14 de Noviembre de 1.980, se celebró la Escritura Pública de- 

Constitución de la Compañía Anónima, denominada "Desarrollo Técnics Cama 

ronera (DETECASA) S. 40, la misma que fue ineorita en el Registro Mercan 

til el 21 de Enero de 1.981, con un capital social de Y 500.000,00, divi 

dido en 500 acciones ordinarias y nominativas de Y 1.000,00 cada una, nu 

meradas de la 001 a la 500 inclusive. El Inge Fernando Coronel Corenel, 

de nacionalidad Ecuatoriana, que fue propietario del Título de Acción No, 

01, que fue anulado para reabrirte en los Títulos Nos. 60. 07, 08, y 09 

contentivo de 124 acciones ordinarias y nominativas de SÍ 1.000,00 cada 

una, numerada de ta 001 a ta 124 inclusive, por valor de SÍ 124,000, ee de 

ta Compañía “Desarrollo Técnico Camarenera (DETECASA) So. A.*, cedio y- 

traspasó con fecha 7 de Abril de 1.981, las siguientes acciones: El Tf 

tulo de Acción No. 06, que contiene la acción No. 001, e favor del Sre 

Alfredo Wright, de nacionalidad Ecuatoriana; el Título de Acción No. 07, 

que contienen las acciones de la 002 a la 26 inclusive, a favor del Sr. 

Guillermo Guerrero Roca, de nacionalidad Ecuaterianas el Título de Ac- 

ción No. 08, que contiene las Gociones 43 a la 383 inclusive, a faver del 

Sre Enrique Pino Maulme, de nacionalidad Ecuatoriana; y, el Título de Ac 

ción No. 09, que contiene: las acciones de la 84 a la 124 inclusive, a fa 

vor del Sr, Alberto Pino Maulme, de nacionalidad Ecuatoriana. El señor 

Jutian Corene!l Coronel, de nacionalidad Ecuatoriana, que fue propietario 

del Título de Acción No. 02, cententivo de 125 acciones ordinarias y no 

inativas de S 1.000,00 cada una, numeradas de la 125 a la 249 inclusi- 

e, por valor de Y 125,000,00, de la Compañía "Desarrollo Técnico Cama- 

rs (DETECASA) S. A.*", cedté y iraspasó con fecha 7 de Abril de 1,987 

totalidad de sus acciones, a favor del Sr. Guilderma Guerrero Roca, -
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de nacionalidad Ecuatoriana, El Dr. Reynaldo Cañizares Castillo, de ne- 

ctonalidad Ecuatoriana, que fue propietario del Título de Acción No. 03, 

contentivo de 124 acciones erdinarias y nominativas de Y 1.000,00 cada u 

na, numeradas de la 250 a la 374 inclusive, por valor de Y 124.000, 00 de 

la Compañía "Desarrollo Técnico Camarenera (DETECASA) S. A.”, cedió y - 

traspasó con fecha 7 de Abril de 1.9881, la totalidad de sus acciones, a 

favor del Sr. Enrique Pino Maulme, de nacionalidad Ecuatoriana. El Sres 

Jerge Vivar Erazo, de nacional idad Ecuatoriana, que fue prepietario del 

Título de Acción No. 04, contentivo de 124 acciones ordinarias y nomina- 

tivas de Y 1.000,00 cada, una numeradas de la 375 a la 499 inclusive, por 

valor de S 124,000,00, de la Compañía "Desarrollo Técnico Camaronera (DE 

TECASA) S. A.”, cedió y traspasó con fecha Abril 7 de 1.981, la tetal idas 

de sus hccienes, a favor del Sr. Enrique Pino Naulme, de nacionalidad Em 

teriana,. El Ab. Kidber Bajaña Jurado, de nacionalidad Ecuatoriana, que- 

fue propietario del Título de Acción Nos: 05, contentivo de una acción er 

dinaria y nominativa de SÍ 1.000,00, No. 500, de la Compañía "Desarrol lo- 

Técnico Camaronera (DETECASA) S. A.*, con fecha 5 de Abril de 1.981, 0 

di6 y traspasó su acción a favor del Sr. Alfredo Véliz Alvarado, de necio 

nalidad Ecuatoriana, quien a su vez con fecha ? de Abril de 1.987 se la 

cedió al Ab, Jorge Wright Yeaza, de nacionalidad Ecuatoriana. 

Sia etro particular, quedo de usted muy atentamente. 

- 
?» Enrique Pino MNaulas 

PRES IDENTE 

  

    
Presidente designado mediante Junta ral Extraordinaria, celebrada el 

26 de Febrero de 1.981. /


